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HONORABLE SENADO:
			Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expte. Nº 12.637, autoría del Sr. Senador Kisser, por el cual se incorporan dos párrafos al Artículo 8 de la Ley Nº 7.555; y por las razones que dará el miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

SANCIONA CON FUERZA DE

 L   E   Y 


ARTÍCULO 1°: Agréguese como segundo y tercer párrafos al Artículo 8° de la Ley 7.555, los siguientes:
“ARTÍCULO 8: … En el supuesto que se produjeren renuncias o vacantes de integrantes de la Junta de Gobierno, cuyos miembros hubieran sido electos conforme a lo establecido en el art. 5° de la presente ley, esos cargos serán cubiertos por integrantes que siguieren de la lista de los que originen las vacantes. Agotada esta lista, y si aún persistiera esta situación, esas vacancias serán cubiertas por la Junta Electoral con integrantes de las otras listas, si las hubiere. Si se diera la situación que solo quedan miembros pertenecientes a una sola lista, aun cuando sea la triunfadora en la contienda electoral, la integración deberá hacerse con miembros pertenecientes a la misma, a los efectos de que las Juntas de Gobierno siempre funcione con la totalidad de los miembros que establece el art. 5° de la presente ley.
Las Juntas de Gobierno solo podrán funcionar con menos miembros de los establecidos en el artículo 5° de la presente ley, cuando se hubieran agotado totalmente las posibilidades de cobertura que regula el párrafo anterior.”.-

ARTÍCULO 2º: De forma.-


PARANA, Sala de Comisiones, 05 de Septiembre de 2018

LARRARTE, Lucas

GIANO, Angel

BONATO, René

MIRANDA, Nancy

ESPINOZA, Miriam

BLANCO, Exequiel

KISSER, Raymundo

MATTIAUDA, Nicolás

SCHILD, Rogelio
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